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I}IìESTDIìI{TA ÐE LA MESA Ð{RÐCTIVA ÐEL
[,OÐÐR N,EGISI-ATIVO DIIL ESTADO ÐE J,A.LTSCO

P[T['SE}.ITE

Los ciuclaclanos organizaclos a través del colectivo IìRENTII NACIONAL POR LA FAMILIA JALISCO,

e¡ ejercicio cle nuestro cierecho amparaclo por e1 artícuio Bo de la Constitución Política cle los Estados Uniclos

Mexicanos clue establece que <losfLtncionarios y empleados ptiblicos respelarím el ejercicio del derecho

rle peÍición, siempre cprc ésla se.fornntle por escrilo, de manera pacíJiccr y respetuosãì)),se nos de clerecho

c1e aucliencia purá 
"^por"r 

nuestras preocupaciones respecto a las iniciativas y clictámenes que están siendo

cliscutidos po¡ el pleno del Congreso clel Estaclo en materia cle "Matrimoirio Igualitario", "Iclenticlacl de

Género" y-sanción de 1as "'I'erapias c1e Conversión" al cousiderar quc estas irticiativas pueden limitar

dereclros humanos garantizaclos llor nuestra Carta Magna y Trataclos Internacionales.

E¡ materia del ejercicio de la Patria Potestacl y el clelecho a elegir cono orietltar el desat'rollo cie nuestros

hijos el artículo 26 veintiséis c1e la Declaración Universal cle los Derechos Humattos, establece clue los

paclres tle fa¡rilia tienen derecho a clecidir sobre la eclucación que reciban sus hijos:

l. Tocla persotlct liene dereclto a la educación. La educación debe ser grctluÌla, al menos ett lo

concentiente a la i¡tsl.ruccirjn e/etnenlal y.fundantental. Lct instruccirjn e/etnental será obligatoria.

La ilsÍrucción técnica y profesional habrá de ser generalizudu; el acceso a los eshdio,s superiot'es

sera iguol para lodos, en.funcÌón de los tttérilos respeclivtts.

2. La eclucación lendrlt por objelo el pleno descu'rctllo de la personalidod humcma 1t el

.forfct/ecÌnùenlo clel respelo a Ios clerecltos humanos ! a /cts lÌbertacles fttndatnentales; fat,orecerít
lct contprens'ión, la tolercncict )) lu conistãd enfre lodos los naciottes ¡t lodos los grtrprts éttticos o

religioios; y pronlot)erá el descn'ollo de las aclividades cle las Nctciones Unidas parcr el

ntanlettintiento cle la paz.
3. Los pcrdres lench,átt clerecho preferenle a escoger el tipo de educctción cpe habrá de darse a su,s

hijos.

Bl Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales establece en su artículo 13

3) Los E,slados ¡tctrle en el. presente pacto se conlprontelen a respetu' la libertad de los pcrch'es y,

en yr c1rso, cle los lLttores legales, de escoger para sus hijos o pupilos escuelas dislinta,s cle las

crea.lcts pot" lcts aulot'idcttle,s ptibliccts, siern¡tre que aquéllcrs sotisfügutl la,s nonnas mínimas Erc el

Eslaclo prescriba o a1:rtrcbe en maleria de enseíianzo, y de hacer cltte sus hiios o ptrtrtilos recibcnt

/a edttcación re/igiosct o moral c1ue esté de acuerck.¡ cotl sLts cottt,ir:ciottes.

La Convención sobre los Derechos clei Niño en su artículo 2'establece que

l. Los Eslados Porles respelctrán /os tlerechos enuncict- tlos ett lct ¡sresenle Cont¡encirjtt )t
asegtrrarán su tr¡ liccr- ciótt ct cocla niño stjelo a stt iurisdicción, sitt dislinción algunct,

inc/ipenclieutemente de la ruzct, el colr¡r, el sexo, el icliotttct, lareligirin, la opÌttiritt polílicct o de olrct

ínclo/e, e/ origen nctcional, élnicct o social, la posición ecortóttticct, los impec{iulenlos fí,sicos, el

nqcirnielfo o cualquier olrct conclición clel niño, cle stts poclres o cle sus represenl(tnles /egoles'
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2. Los Iislaclos Psrles lomcn,an loclas Ias ntedidcts crpropiaclas Púra garonlizor que el niño se \)ea

lsrctlegirlo contra lodafonna rle discriminaciótt o casligo por coltso de la contlÌciótt, las acÍit,iclades,

las opinirsnes expresctclos o /as creencÌas tle sus pctclres, r¡ sus lutores o de stt,s.fantilictt'es'

Y en su artículo 3o señala que:

I. E1 toclas las nrcclitlas concentienles a los niños que /oLnen las institt'tciones ptiblicas o privctdas

cle bienestat.social, Ios lribtnales, las autoridades adntinislralit,as o los órganos legislctl.it,os, tltct

considerctción primorclial. a que se alenclerá sera el inlerés su¡terior clel niño.

2. Los Eslctclos Partes se contproiltelen ct asegurar al niño la proleccir5n y el. cuidctdo clue se(ill

necesarios para su bieneslcn', teniendo en cuenÍct /os clerec/tos y deberes de s'us paclres, lulores u

olras persottas respons(.tbles de él anf e la ley y, con ese.fin, totttcu'an todas los medidos legislatittcts

)t ac/nti tt i stral it¡as adec u adas.

I)e igual fonla la Convención Ifferan-rericana de los l)erechos Ifunanos establece en su artículo 12 sobre

la libertad de concietrcia y cle leligión:

L Toda persona tiene derecho a la liberlad de conciencia y de religión. Esle derecho intplica lct

lÌltertctcl cle consert)ctr su religión o sLrs creencicts, o de ccmbiar de religirin o de creencict,s, así cotno

la libertad cle J:rofescn" y divulgar su religión o sus creencias, individttctl o colecÍivcnnettÍe, lcmto en

ptiblico como en. Prit,ado.
2. Naclie puecle ser objelo de meclidas reslrictit¡as c1ue pueclan ntettoscabcn' la libertctd de conservctt'

su religi(tn o sLrs creencias o de cantbiar de religión o de ct'eettcios.

3. La liberlad cle manifeslqr la propÌa religÌón y la,s propias creettcias eslít sujelct titticcttttettle a

lo:j lintitctciones prescrilas por la ley ¡t clLre seon necesarias para proteger la seguridad, el orden,

lct salud o lu ntoral pt?blicos o los derechos o liberlodes cle los detnás.

4. Los paflres, y en su caso los lulores, lienen clerecho o que sus ltiios o ¡:ttpilos reciban lct

educación religioscty ntr¡rctl cpe eslé cle acuerclo cotl sus propicts cottt¡icciortes.

Es impor:tante plecisar que el Derecho Superior del Niño es uu principio fundamental clue clebe c1e ser

respetãclo, garantizaclo y promovido por todas las instituciones clel Estado y en tal seirticlo la Declalación

de los Derechos clel Niño en su Principio 7, establece cou tocla claridacl:

El niíio liene dereclto a recibir edLtcoción, tpte será graluitct )t obligatorio ¡.tor Io menos ett Ias

etapa,s eIemenIctles.
Se /e clarít tna eclucación que.fat,orezca su culltn'a general y /e perntila, ett crndiciottes de igualdad

cle oporluniclctdes, clesarrr¡llar sus aptiludes 1t str jtricitt ìndividual, su,settlido de responsabilidad

mrn"ol y social, y llegcu" ã ser un mientbro útil de lct sociecJctcl.

El inlerés strperior clel niño clelte ser el principio reclor tie cluiettes lÌenett /aresport,scrl:iliclctd cle su

eclttcctción y orienlcrciótt; clicha responsabÌliclacl inantlte, en primer lérmino, (t slts podres.

Así rnismo sobre los efectos que para el ejercicio c1e la patlia potestad, la profesión y ministelio religioso

que impeclirían, en caso cfe que la legislación que se plctencle aprobar mantenga las carencias eviclentes en

1ã i¡iciativa y que no permiten clistinguir la tarea de orientación, consejo, eclucación o el ejercicio de la

patria potestacl cle otras prácticas pseuclo terapéuticas y en consecuencia clerirrar eu sanciones penaies para

pacires de fan-rilia, orientadores, profèsionistas cle la salucl y ministros cle cuito.

Igualmente, el dereciro a 1a identiclaci supone el respeto a la seguriclacl juríclica y no colocat'prevenciones

ei aquellas áreas que requieren un cuiclado preciso para no vulnelar los cierechos etr las relaciones cle

p¿ìreffesco entre cónyuges, pacires e hijos u otlos víuculos jurídicos cousecuencia c1e heohos biológicos o

ãctos jur-íc1icos, así corlo la necesidad cle que la posible expeclición c1e ttuevas iclenticlacles garautice que



terceros no vean vulneracla su propia seguridad julíclica al romperse los vínculos con las iclenticlades

primigenias y ocultarse la información en pcrjuicio lel'ceros.

por toclo esto, solicitamos a usted nos sea garantizacla la audiencia para exponer ante las distintas instancias

clel pocier Legislativo nuestras preocupaciones y opiniones y de esta forua, a través del Parlarnento Abierto,

se construyan los acuerclos clue nuestra vida comunitaria demaucla.

Sin otro particulal queclo cle usted.
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